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Muere “Kuy”, dramaturgo activista 
víctima de represión en movilización 

ciudadana por la democracia 2012 
25 de enero

José Martí: Poeta, escritor, ideólogo 
y revolucionario cubano 

28 de enero

EL HOMBRE NO TIENE NINGÚN DERECHO ESPECIAL 
PORQUE PERTENEZCA A UNA U OTRA RAZA; DÍGASE 

HOMBRE Y YA SE DICEN TODOS SUS DERECHOS. EL 
NEGRO, POR NEGRO, NO ES INFERIOR NI SUPERIOR A 
NINGÚN OTRO HOMBRE: PECA POR REDUNDANTE EL 

BLANCO QUE DICE MI RAZA; PECA POR REDUNDANTE EL 
NEGRO QUE DICE MI RAZA. TODO LO QUE DIVIDE A LOS 

HOMBRES, TODO LO QUE LOS ESPECIFICA, APARTA O 
ACORRALA, ES UN PECADO CONTRA LA HUMANIDAD.

JOSÉ MARTÍ
HÉROE NACIONAL CUBANO,  

REVOLUCIONARIO Y ESCRITOR.

Más información sobre este día, aquí: https://bit.ly/32FbumT

LA REFLEXIÓN QUE ME QUEDA ES QUE HOMBRES TAN 
PRODUCTIVOS Y PREOCUPADOS POR LA CULTURA, COMO 

KUY, QUIEN FUE ACTIVISTA DESDE LOS AÑOS 70, NO 
MERECEN TERMINAR COMO ÉL POR CULPA DEL ESTADO.

EVA PALMA
COMPAÑERA SENTIMENTAL  

DE JUAN FRANCISCO KUYKENDALL.

Juan Francisco Kuykendall Leal,  dramaturgo, activista, y director 
teatral, fue víctima de una agresión que le resultó en fractura 
craneoencefálica, ocasionada por una bala de goma arrojada por 
la policía durante una de las varias manifestaciones pacíficas que 
la población realizo el día 1 de diciembre de 2012 en la Ciudad de 
México, donde se encontraban miles de ciudadanos expresando 
su repudio al fraude electoral y en contra de la toma de posesión 
del recién nombrado Presidente Enrique Peña Nieto.

Más información sobre este día, aquí: https://bit.ly/34hFl5c

 Imagen: Óleo póstumo por Ramón Pérez, 1865.

Imagen: José Martí. Pintura de Ernesto García Peña,  
perteneciente a la Colección del Centro de Estudios Martianos.

Imagen disponible en: https://bit.ly/3gxytE0

https://bit.ly/3tP4ZZM 
https://bit.ly/3tP4ZZM 
https://bit.ly/3gxytE0
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Algunos datos para saber más

R á f a g a s
Día Internacional de la Educación

24 de enero

En 2018, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) proclamó el 24 de enero 
como el Día Internacional de la Educación, en celebración del papel desempeñado 
por ésta en la paz y el desarrollo. Actualmente, alrededor de 262 millones de niños, 
niñas y jóvenes en todo el mundo siguen sin estar escolarizados, y 617 millones 
no saben leer. Debido a lo anterior, cuando se adoptó la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, la comunidad internacional reconoció que la educación 
es esencial para el éxito de sus 17 objetivos de desarrollo sostenible (ODS). Por 
ello, el cuarto ODS consiste en “lograr una educación inclusiva y de calidad para 
todos, lo cual se basa en la firme convicción de que la educación es uno de los 
motores más poderosos y probados para garantizar el desarrollo sostenible.”

Para más información: https://bit.ly/3u7396O 
Imagen: UNICEF. Disponible en: https://uni.cf/3GcR7ep

Fallece Matilde Montoya Lafragua, primera médica mexicana

26 de enero

El 24 de agosto de 1887 Matilde Montoya presentó su examen 
profesional en la Escuela Nacional de Medicina para ser reconocida como 
la primera médica del país, ante la presencia de colegas, periodistas e 
incluso el presidente de la República de aquel entonces, Porfirio Díaz.

A pesar de que en esta época ni la Constitución ni la Ley de Instrucción 
Pública prohibían que las mujereres cursaran alguna carrera liberal, 
como derecho o medicina, esto se consideraba muy inapropiado, ya que 
imperaba la idea de que el rol de la mujer debía limitarse al cuidado del 
hogar y la familia. Debido a esto, Montoya, como millones de mujeres en 
todo el mundo, tuvo que sobreponerse a muchas barreras y obstáculos 
sociales y culturales para lograr llevar a cabo su formación profesional.

Para más información: https://bit.ly/3u1zJXL
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Día internacional de conmemoración de las víctimas del Holocausto

27 de enero

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) proclamó el 27 de enero 
como Día Mundial de Conmemoración Anual en Memoria de las Víctimas 
del Holocausto. El objetivo de esta fecha conmemorativa es concientizar 
al público sobre la importancia de la memoria histórica como medio 
para evitar la repetición de las atrocidades cometidas en el Holocausto.

Durante la Segunda Guerra Mundial, la Alemania Nazi asesinó, a través de 
campos de concentración y exterminio, a alrededor de seis millones de 
personas judías, así como cientos de miles de disidentes políticos, personas 
gitanas o romaníes, personas con discapacidades, personas LGBTQ+ y 
miembros de varios grupos étnico-raciales, religiosos, políticos e identitarios 
considerados inferiores y despreciables por los regímenes fascistas.

Para más información: https://bit.ly/3qZYamy 
Imagen: Reuters / Kacper Pempel. Disponible en: https://bit.ly/3urhSKb

Día escolar de la no violencia y la paz. Aniversario luctuoso de Mahatma 
Gandhi

30 de enero

El Día Escolar de la No Violencia y la Paz fue declarado por primera 
vez en 1964. Dicha conmemoración surgió como una iniciativa pionera, 
no gubernamental e independiente, con el objetivo de impulsar 
y fortalecer la educación en y para la aceptación, la solidaridad 
y el respeto a los derechos humanos de todas las personas.

En 1993 fue establecido oficialmente por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) el 30 de enero, para conmemorar el aniversario 
luctuoso de Mahatma Gandhi, quien lideró la independencia de la India 
defendiendo y promoviendo la no violencia y la resistencia pacífica.

Para más información: https://bit.ly/345BvMB 
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DOCUMENTOS
Imagen: https://bit.ly/33YpRUg

Nuestra América

José Martí

El hombre que vamos a presentar en estas páginas 
es de aquellos que nos obligan a poner en tensión 

todas nuestras fuerzas intelectuales y afectivas. Estas 
últimas son desde luego las primeras en acudir, 
porque la persona de José Martí (Cuba, 1853-1895), 
excepcionalmente dotada del don de conmover 
y mejorar, se nos entra en el alma mucho antes de 
que hayamos podido comprender a cabalidad la 
trascendencia de su obra. Cierto que su persona 
viva, tal como la conocieron directamente los que 
gozaron de ese privilegio y como se transparenta 
y perpetúa en la encarnación de su verbo escrito, 
es en definitiva la más profunda obra que nos dejó.

Para acercarnos a ella, no sólo por las vías del 
deslumbramiento y el amor, que serán siempre 
esenciales, sino también por las sendas del análisis 
histórico y crítico, nos vemos gustosamente forzados 
a recorrer muchas dimensiones de la realidad: tantas, 
que el hecho mismo de ese periplo va revelando la 
magnitud de un hombre cuyo mayor secreto fue la 
insólita completez de sus capacidades.

https://bit.ly/3AMUWpJ

https://bit.ly/3AMUWpJ
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Reimaginar juntos nuestros 
futuros. Un nuevo contrato 
social para la educación
UNESCO

La humanidad y el planeta Tierra se 
encuentran en peligro. Tenemos que 

adoptar medidas consensuadas de 
forma urgente para cambiar de rumbo y 
replantearnos nuestros futuros. En el plano 
educativo, que desde antaño se reconoce 
como un importante motor que propicia 
cambios positivos, se nos plantean desafíos 
nuevos, urgentes e importantes. Este informe 
de la Comisión Internacional sobre Los 
futuros de la educación, que se ha nutrido 
de un proceso mundial de consultas en el 
que han participado aproximadamente un 
millón de personas, insta a los gobiernos, 
las instituciones, las organizaciones y los 
ciudadanos de todo el mundo a preparar 
un nuevo contrato social en materia 
educativa que nos permita colaborar con 
el objetivo de forjar futuros pacíficos, justos 
y sostenibles para todas las personas.

En el informe se abordan de forma detallada 
las tecnologías digitales, el cambio climático, 
el retroceso democrático y la polarización social, y el incierto futuro de la esfera 
laboral. Mediante este documento, no solo se pretende contribuir a que todas 
las personas participen en la conversación sobre la educación y promover la 
reflexión, sino también instar a todos los individuos a actuar. Según la tesis 
fundamental del informe, a través de millones de actos individuales y colectivos 
caracterizados por su valentía, liderazgo, resistencia, creatividad y atención, 
cambiaremos de rumbo y transformaremos el ámbito educativo a fin de forjar 
futuros justos, equitativos y sostenibles.

https://bit.ly/3IPTVjD

https://bit.ly/3IPTVjD
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Defensorías
del Pueblo

Perú

Como parte de las acciones que buscan asegurar 
un inicio adecuado del año escolar 2022, la 
Defensoría del Pueblo requirió a los gobiernos 
regionales cumplir con la normatividad vigente 
y asegurar la contratación oportuna de docentes 
que dominen las lenguas originarias de las y 
los estudiantes de las instituciones educativas 
de Educación Intercultural Bilingüe (EIB), así 
como la distribución oportuna de los materiales 
educativos para el retorno a las aulas de miles 
de estudiantes indígenas.

Es por esto que las y los postulantes para una plaza 
EIB deberán cumplir, además de los requisitos 
de formación y experiencia, con el dominio (oral 
y escrito) de la lengua originaria y con conocer 
la cultura local de los estudiantes, salvo para las 
áreas de educación física, aula de innovación 
pedagógica e inglés. Su cumplimiento fortalece 
la implementación de la Política Sectorial y el 
Modelo de Servicio Educativo de EIB.

https://bit.ly/35CLXvK

https://bit.ly/35CLXvK
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España

El Defensor del Pueblo iniciará actuación 
de oficio ante las administraciones públicas 
para que procuren mayor accesibilidad en las 
gestiones de la ciudadanía, atención presencial 
cuando ésta sea necesaria y un lenguaje de 
fácil comprensión en el proceso actual de 
digitalización.

El defensor considera que el uso de un lenguaje 
sencillo, de fácil compresión, por parte de las 
diferentes administraciones públicas —local, 
autonómica y estatal— a la hora de dirigirse 
a las y los ciudadanos resolvería muchos de 
los problemas de comunicación existentes 
actualmente. Además, reclama que se preste 

asistencia presencial a aquellas personas que 
tengan problemas con las nuevas tecnologías 
por ser víctimas de la brecha digital: personas 
mayores, personas residentes en zonas aisladas 
o quienes no dispongan de herramientas 
digitales para resolver sus dudas y dar respuesta 
a sus demandas.

También se cree que la transición a nuevas 
herramientas, a nuevas tecnologías y a nuevas 
formas de proceder es necesaria e imprescindible, 
pero también lo es garantizar los derechos que 
asisten a los y las ciudadanas, sin producir una 
mayor vulnerabilidad.

https://bit.ly/3L4yE7E

https://bit.ly/3L4yE7E
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Panamá

Con el objetivo de reconocer y visibilizar la labor 
de mujeres diversas que han contribuido en el 
desarrollo del país, primordialmente en la lucha 
por los derechos humanos, la Defensoría del 
Pueblo celebrará la XII Edición del Concurso 
Nacional de Reconocimiento a Mujeres 
Destacadas del año 2022, cuya escogencia 
será en el mes de marzo, en el marco del Día 
Internacional de la Mujer.

Las candidatas tienen que ser postuladas por una 
organización o una persona particular, a través de 
nota donde se detallen las razones para merecer 

tal reconocimiento. Debe ser mujer que viva 
en el territorio panameño, con una trayectoria 
basada en los principios de derechos humanos, 
con aportes de forma relevante y ejemplar en 
al menos una de las siguientes áreas: logro de 
igualdad de derechos y oportunidades para 
las mujeres en la lucha por el respeto de los 
derechos humanos en el campo profesional, de la 
enseñanza, cultural, literario, social, humanístico, 
económico y laboral.

https://bit.ly/35OkhUU

https://bit.ly/35OkhUU
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Ecuador

En el marco del proyecto “Alerta temprana y 
respuesta rápida en la frontera norte de Ecuador”, 
la oficina de Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (UNODC) impulsó la elaboración 
del informe de análisis sobre cultivos ilícitos, 
dinámicas del tráfico de drogas y drivers de 
deforestación en la frontera norte del Ecuador.

Adicionalmente, en el marco de esta consultoría 
se obtuvieron tres guías metodológicas:

– Guía metodológica análisis de drivers de 
deforestación. 
– Guía metodológica monitoreo e identificación 
de cultivos ilícitos. 

– Guía metodológica rutas y dinámicas 
del tráfico ilícito de drogas.

La Dirección Nacional de Administración del 
Conocimiento te invita a conocer este trabajo 
ejecutado por UNODC en las provincias de 
Esmeraldas, Sucumbíos y Carchi.

Para conocer este informe y las guías metodoló-
gicas ingresa en el siguiente enlace:

https://bit.ly/3sykt2r 
https://bit.ly/3s8asbS

https://bit.ly/3sykt2r
https://bit.ly/3s8asbS
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México

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) lamenta el asesinato de la periodista 
Lourdes Maldonado, privada de la vida por 
disparos de arma de fuego cuando salía de su 
domicilio, ubicado en la localidad de Santa Fe, en 
la ciudad de Tijuana, Baja California, de acuerdo 
con información recabada.

La periodista se encontraba incorporada al 
Mecanismo para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 
de la Secretaría de Gobernación y contaba con 
rondines a su domicilio por parte de elementos 
de seguridad pública, ya que con anterioridad 
había sido víctima de amenazas de muerte con 
motivo de su labor.

Este Organismo Nacional hace un llamado 
urgente a la Fiscalía General del estado de Baja 

California para que cumpla con la obligación de 
“debida diligencia”, agotando para ello todas 
las líneas de investigación, particularmente la 
relativa a la labor periodística que en vida realizó 
Lourdes Maldonado en esa entidad, tomando en 
cuenta la complejidad de los hechos, el contexto 
en que ocurrieron y los patrones que explican su 
comisión.

La CNDH espera que la Fiscalía General de Baja 
California realice una investigación eficiente, 
pronta e imparcial, para identificar y localizar a los 
autores materiales e intelectuales de este crimen, 
única manera de abatir el ciclo de impunidad.

¡Defendemos al pueblo!

https://bit.ly/3ATKpt3

https://bit.ly/3ATKpt3


13

NOTICIAS

• Derecho a la 
libertad de 
expresión

África

Vuelve al punto de partida 
y debe anteponer las 
libertades civiles

Túnez

La defensa de las libertades civiles en 
Túnez vuelve a ser una prioridad para los 

partidos, los y las activistas y observadores, 
después de que se creyera que la cuestión 
se había resuelto como una de las constantes 
de la política tunecina. Las organizaciones 
internacionales de derechos humanos y 
las democracias occidentales han alertado 

sobre el hecho de que las libertades están 
amenazadas, y han pedido al presidente Kais 
Saied que respete la democracia institucional.

¿Qué significado tiene esta declara-
ción?, y ¿cuáles son sus implicaciones 
para la imagen de Túnez en el extranjero?

Ha quedado claro que las libertades en Túnez 
están disminuyendo significativamente, 
a pesar de la firme negación y «certeza» 
de Saied de lo contrario. Él cree que 
está librando una guerra limpia contra 
la corrupción y los que conspiran contra 
él y el país; aún no se ha dado cuenta 
de la gravedad de las vulneraciones que 
acompañan a las decisiones que ha tomado 
y a las medidas que ha impuesto. La mayoría 
de las organizaciones de derechos humanos 
de la sociedad civil han condenado 
explícitamente los abusos y han exigido que 
el poder ejecutivo los abandone y vuelva 
a respetar la ley, así como las libertades 
individuales y colectivas. Lo que está 
haciendo el presidente ha sido descrito 
como la aplicación de «políticas sistemáticas» 
y el cambio de las reglas del juego 
establecidas por la Constitución de 2014.

https://bit.ly/3o8lFYO

https://bit.ly/3o8lFYO
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• Derecho 
a la salud

América

COVID: un hospital niega 
un trasplante de corazón a 
un hombre que no estaba 
vacunado

E.E.U.U

Un hospital en Estados Unidos 
rechazó a un paciente como 

candidato a recibir un trasplante de 
corazón porque, en parte, el hombre no 
estaba vacunado contra la COVID-19.

D.J. Ferguson, de 31 años, necesita urgen-
temente un corazón nuevo, pero el Brigham 
and Women’s Hospital de Boston lo eliminó 
de su lista de espera, informó su padre, David.

Según explicó David, la vacuna contra la 
COVID está en contra de los “principios 
básicos” de su hijo, que “no cree en eso”.

En un comunicado, el centro médico 
explicó: “Dada la escasez de órganos 
disponibles, hacemos todo lo posible 

para garantizar que un paciente que 
recibe un órgano trasplantado tenga la 
mayor probabilidad de supervivencia”.

La declaración del hospital, cuidadosamente 
redactada, podría indicar que hay otros 
factores más allá del estado de vacunación 
de Ferguson para su inelegibilidad, pero la 
institución se negó a discutir más detalles 
para preservar la privacidad del paciente.

El centro sanitario agregó que la mayoría 
de las 100 mil personas en listas de espera 
para trasplantes de órganos no recibirán 
uno en un plazo de cinco años debido 
a la escasez de órganos disponibles.

https://bbc.in/3g3tcUn

• Derecho 
a la vida

https://bbc.in/3g3tcUn
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Guatemala

HRW insta a Congreso 
a no aprobar ley que 
“estigmatiza” a personas 
transgénero

Human Rights Watch (HRW) instó al 
Congreso de Guatemala a no aprobar 

la iniciativa de ley 5940, que busca prohibir 
que se difunda información sobre la 
identidad transgénero en los programas 
de educación sexual de las escuelas.

La medida, de acuerdo con el organismo 
que defiende los derechos humanos, 
es “discriminatoria” y “restringiría los 
derechos de niños, niñas y adolescentes 
a la educación, la información y la salud 
sexual y reproductiva”, además de que 

“contraviene de manera flagrante” los 
estándares internacionales de derechos 
humanos y los datos científicos, citó HRW.

La iniciativa, que se discutirá en el Congreso, 
es “discriminatoria” desde la perspectiva 
de la organización pro derechos humanos.

La ONG publicó en 2021 un informe sobre 
la situación de las personas LGBT en 
Guatemala, el cual plasma la falta de acción 
por parte del Gobierno para proteger 
adecuadamente a personas transgénero de 
cualquier tipo de agresión y discriminación.

https://bit.ly/3s5ZUds

• Derecho  
a la no 
discriminación

• Derechos 
sexuales  
y reproductivos

https://bit.ly/3s5ZUds
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• Derecho  
a la vida

• Derecho al 
acceso a la  
justicia

16

Asia

La vida de un hombre y la 
reputación están en juego

Singapur

En los últimos meses, el destino de 
Nagaenthran K. Dharmalingam, de 34 

años, que va a ser ahorcado en Singapur 
por delitos relacionados con las drogas, 
ha acaparado la atención internacional. 
Desde expertos de Naciones Unidas 
hasta el multimillonario británico Richard 
Branson, que tuiteó que el caso ponía de 
manifiesto los “fatídicos defectos” de la 
pena de muerte, pasando por miembros 
de la opinión pública internacional y 
organizaciones como Amnistía Internacional, 
son decenas de miles las personas que han 
instado a que se suspenda su ejecución.

A pesar de que los peritajes médicos 
concluyeron que Nagaenthran sufre una 
discapacidad intelectual, su familia fue 
informada de que las autoridades de 
Singapur habían programado su ejecución 
para el pasado 10 de noviembre. La 
preocupación aumentó cuando su familia 
constató, tras visitarlo en la cárcel, que 
su estado mental se había deteriorado 
significativamente. Nagaenthran parecía no 
entender del todo lo que le estaba ocurriendo.

El órgano de la ONU que vigila el 
cumplimiento de la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, en el que 
Singapur es Estado Parte, ha declarado 

que la imposición de la pena de muerte 
a personas cuyas discapacidades 
mentales e intelectuales puedan haber 
impedido su defensa eficaz está prohibida.

Todavía hay tiempo para que Singapur 
cambie de rumbo e impida esta parodia de 
justicia. Las autoridades deben garantizar 
que la vista de Nagaenthran es justa y 
deben detener su ejecución, que sería ilegal 
según el derecho internacional, habida 
cuenta de las numerosas deficiencias que 
presenta su caso, entre ellas que la pena 
se le impuso como castigo preceptivo y 
por un delito que no alcanza el umbral 
de los “más graves delitos” a los que, 
según el derecho internacional, debe 
limitarse el uso de la pena de muerte.

https://bit.ly/3r8Z5RG

https://bit.ly/3r8Z5RG
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Europa

Prohíbe las terapias de 
conversión sexual y las 
castigará con tres años  
de cárcel

Francia

Los diputados franceses aprobaron 
una ley para prohibir las «terapias de 

reorientación» sexual, que buscan imponer 
la heterosexualidad normativa a lesbianas, 
gays, bisexuales y transexuales, y castigar a sus 
organizadores con hasta tres años de prisión.

«Las terapias de conversión, prácticas 
bárbaras de otra época, ya están prohibidas 
definitivamente en nuestro país. Nada 
que curar», tuiteó la ministra de Igualdad, 
Élisabeth Moreno, tras el voto por unanimidad 
en la Asamblea Nacional (cámara baja).

La propuesta de ley prevé la inclusión de un 
nuevo delito en el Código Penal que castiga 
estas prácticas con dos años de prisión y 30 
mil euros (34 mil dólares) de multa, pena que 
puede ascender a tres años y 45 mil euros 
(50,700 dólares) en determinados casos.

Estas prácticas que pretenden «curar» 
a las personas homosexuales son poco 
conocidas. En 2019, los legisladores 
Laurence Vanceunebrock (liberal) y Bastien 
Lachaud (izquierdista) evocaron un centenar 
de casos recientes y alertaron del aumento.

Las «terapias de reorientación» pueden 
adoptar la forma de internamientos, de 
sesiones de exorcismo o de electrochoque, 
entre un abanico de abusos que tienen 
efectos psicológicos y físicos duraderos 
en las víctimas, a menudo jóvenes.

Con la adopción de esta ley, Francia sigue los 
pasos de otros países como Alemania, Malta 
y algunas regiones españolas, a los que se 
sumarán en breve Bélgica, Holanda o el 
Reino Unido. En Canadá, los y las diputadas 
aprobaron una propuesta parecida en junio.

https://bit.ly/3o6YfTo

• Derecho 
 a la no 
discriminación

• Derecho 
a la salud

https://bit.ly/3o6YfTo
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México

Violencia contra periodistas 
es “otra guerra sucia” que el 
gobierno debe enfrentar: 
Encinas

El subsecretario de Derechos Humanos, 
Población y Migración de la Secretaría 

de Gobernación, Alejandro Encinas, re-
conoció que la violencia que viven actual-
mente las y los periodistas y defensores 
de derechos es “otra guerra sucia” que 
el gobierno de México debe enfrentar.

En este sentido, el subsecretario subrayó 
que se todos los órdenes de gobierno 
a defender el derecho a la libertad de 
expresión y los derechos humanos, a través 
de un mensaje muy claro a la sociedad y a 

• Derecho a la 
libertad de 
expresión

• Derecho a 
defender 
 los derechos 
humanos

quienes están perpetrando los delitos y las 
agresiones contra la prensa y defensores 
y defensoras de derechos humanos.

“Tenemos que cerrar filas entre todos 
los órdenes de gobierno para encarar 
este flagelo, para el conjunto de la 
sociedad, no solamente para la prensa o 
los Defensores los Derechos Humanos, 
sino para defender los derechos 
fundamentales: el derecho a la libertad de 
expresión y el derecho a defender todos 
los derechos. Requerimos de una acción 
enérgica del Estado en su conjunto para 
enfrentar y revertir esta situación”, aseveró.

https://bit.ly/33Sdwkp

https://bit.ly/33Sdwkp
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• Derecho  
a la no 
discriminación

• Dignidad 
humana

La CNDH pide reconocer 
el aporte cultural de 
afrodescendientes en 
México

La CNDH destacó que la UNESCO adoptó 
el 24 de enero como Día Mundial de la 

Cultura Africana y de los Afrodescendientes, 
para celebrar las aportaciones del 
continente africano en todo el mundo.

En el marco del Día Mundial de la Cultura 
Africana y de los Afrodescendientes, 
la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) instó a las autoridades 
de los tres niveles de gobierno a reforzar 
las acciones encaminadas a garantizar el 
reconocimiento del aporte cultural de la 
población afrodescendiente en México.

La CNDH indicó que da puntual 
seguimiento y cumple con las acciones 
que son señaladas en el marco del Decenio 

Internacional para los Afrodescendientes 
2015- 2024, proclamado por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), con el lema 
“Reconocimiento, Justicia y Desarrollo”.  

El organismo autónomo aseguró que la 
promoción y reconocimiento de la cultura 
africana y de personas afrodescendientes 
es crucial para el desarrollo del país, 
del continente y para la humanidad 
en su conjunto, por tratarse de una 
valiosa fuente de patrimonio humano. 

Apuntó que es fundamental salvaguardar 
el patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación y 
es recreado constantemente por las co-
munidades y grupos en función de su en-
torno, su interacción con la naturaleza y 
su historia, “infundiéndoles un sentimiento 
de identidad y continuidad, y contribu-
yendo así a promover el respeto de la di-
versidad cultural y la creatividad humana”.

https://bit.ly/3r7I5Lr

https://bit.ly/3r7I5Lr
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• Derecho al 
desarrollo

• Derecho a la 
igualdad

ONU

Aumenta la extrema 
pobreza en América Latina 
a niveles no vistos en casi 
30 años

La crisis sanitaria permanece vigente y 
América Latina y el Caribe es la región más 

vulnerable del mundo en esta pandemia. 
Esa crisis de salud se ha convertido en una 
crisis social, llevando la tasa de pobreza 
extrema en América Latina del 13,1 por 
ciento de la población en 2020 al 13,8 por 
ciento en 2021, un retroceso de 27 años, 
informó este jueves la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL).

Esto significa que la cantidad de personas 
en pobreza extrema habría pasado de 81 a 
86 millones.

Según el Informe Anual Panorama Social de 
América Latina 2021, la región experimentó 
una notoria regresión en su lucha contra la 
pobreza en 2020 por causa de la pandemia. 
Tanto la pobreza como la pobreza extrema 
aumentaron por sexto año consecutivo. En 
2020, la pobreza extrema se elevó a niveles 
registrados 27 años atrás, mientras que la 
tasa de pobreza general se ubicó en un nivel 
similar al de finales de la década de 2000.

En el estudio, la CEPAL indica que en 2020 
aumentó la proporción de mujeres que no 
recibe ingresos propios y se mantuvieron 
las brechas de pobreza en áreas rurales, 
pueblos indígenas y la niñez. Asimismo, 
al examinar distintos índices, entre 
ellos el coeficiente de Gini, que mide la 
desigualdad, se constató un aumento de ésta.

Informe Anual Panorama Social  
de América Latina 2021: disponible en: 
https://bit.ly/3GtT5aH 
https://bit.ly/3ILo5Et

https://bit.ly/3GtT5aH
https://bit.ly/3ILo5Et
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• Derecho a la 
educación

• Derecho  
a la paz

Asistimos a un alarmante 
resurgimiento del odio, 
advierte Guterres en la 
jornada de recordación  
del holocausto

El Secretario General de la ONU par-
ticipó este martes en la ceremonia 

conmemorativa del Día Internacional de 
Recordación del Holocausto que tuvo 
lugar en una sinagoga de Nueva York.

Este año, el evento se lleva a cabo en vísperas 
de la jornada celebrada cada 27 de enero 
para marcar el aniversario de la liberación del 
campo de concentración nazi de Auschwitz-
Birkenau por el ejército soviético en 1945.

Mediante un mensaje de video, António 
Guterres afirmó que la esencia del trabajo 
de las Naciones Unidas por la dignidad, los 
derechos humanos, la justicia y la paz está 
ligada a la promesa de no permitir que 
un horror como ese ocurra “nunca más”.

Guterres rindió homenaje a los seis millones 
de judíos, romaníes, sintis y otras víctimas 
que perecieron a manos de los nazis.

“Seis millones de futuros robados: cada uno 
un ser humano, cada uno un universo en sí 
mismo. Comunidades enteras aniquiladas”, 
dijo.

Lamentablemente, el antisemitismo está 
resurgiendo, señaló aludiendo a los ataques 
verbales y materiales que se registran en 
recintos judíos en diversas partes del mundo.

“Hoy, las grietas son imposibles de igno-
rar”, apuntó y advirtió sobre muchas otras 
manifestaciones contemporáneas del odio 
ancestral. “Asistimos a un alarmante re-
surgimiento de la xenofobia y el odio”.

https://bit.ly/34mhEck

https://bit.ly/34mhEck
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Artículo de la Semana

Murió la embajadora emérita Aida González 
Martínez, redactora de la convención contra la 

discriminación de las mujeres CEDAW
Sara Lovera / SEM México1

Aida González formó parte por 
18 años del Comité de Expertas 

para la CEDAW, durante los períodos 
de 1982-1992, 1997-2004 y presidió 
sus trabajos en el bienio 1999-2000, 
lapso durante el cual adoptaron de-
cisiones significativas para el me-
jor cumplimiento de la Conven-
ción, entre ellas la Recomendación 
General N° 24, relativa a La Mujer 
y la Salud. (ONU Mujeres, 2015).

Embajadora Emérita, quien desde 
1973 abordó el tema de la condición 
de la mujer, como representante 
de México en la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer 
y en su carácter de coordinadora 
de la preparación y organización 
de los eventos internacionales que 
tuvieron lugar en México en el Año 
Internacional de la Mujer, en 1975. 
(Aida González, Revista Mexicana de 
Política Exterior, 1995).

Fue parte del Grupo de Trabajo 
encargado de la redacción del 
documento de la CEDAW (1976-

“La situación de las mujeres ha cambiado para bien. Durante muchos años 
carecimos de conciencia sobre nuestro papel en la vida social y familiar. Las 
condiciones son distintas, pero gran parte de las mujeres —sobre todo en 
zonas rurales— todavía viven sujetas a la autoridad y supervisión del hombre y 
consideran natural esta circunstancia.”

Aída González Martínez

SEM México, Servicio Especial de la Mujer, https://bit.ly/3gbxetE

1 Servicio Especial de la Mujer, Agencia informativa con perspectiva de género.
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1979), así como del grupo de países 
signatarios que contribuyeron a su entrada 
em vigor. La participación de México fue 
crucial en la difícil negociación de diversas 
disposiciones de la Convención, así como 
en el marco del funcionamiento del 
Comité de Expertas. (ONU Mujeres, 2015).

Integró la Junta de Consejeros Directivos 
del Instituto Internacional de Investigación 
y Capacitación para la Mujer (INSTRAW) 
de Naciones Unidas de 1992 a 1995. (Aida 
González, Revista Mexicana de Política 
Exterior, 1995).

Participó de forma activa en las reuniones 
preparatorias y posteriormente en la Conferencia 
de Beijing 1995, año en el que se desempeñó como 
Coordinadora de Asuntos de la Mujer de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. (Aida González, Revista 
Mexicana de Política Exterior, 1995).

Si quieres saber más sobre Aida González, consulta 
el artículo completo de Sara Lovera en el siguiente 
enlace:

https://bit.ly/3gbxetE

24

https://bit.ly/3gbxetE
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La CdMx festeja el natalicio de José Martí

para sus semejantes”, expresó el director general de Vinculación Cultural 
Comunitaria, Xavier Aguirre Palacios.

Por su parte, Martí Batres Guadarrama, titular de la Secretaría de Gobierno de 
la Ciudad de México, recordó a José Martí como “un máximo exponente del 
liberalismo más avanzado del siglo XIX”, que durante su estancia en México 
no sólo mantuvo contacto con los grandes intelectuales de la Reforma, sino 
también con las cooperativas obreras y con destacados poetas.

Con motivo del 169 aniversario 
del natalicio del poeta y militante 

cubano, la Secretaría de Cultura de 
la Ciudad de México, a través de la 
Dirección General de Vinculación 
Cultural Comunitaria, inauguró este 
viernes 28 de enero las Jornadas de 
Arte y Política “José Martí”, en el Centro 
Cultural que lleva su nombre, las 
cuales se realizarán del 28 de enero al 
20 de febrero en este espacio y otros 
40 Puntos de Innovación, Libertad, 
Arte, Educación y Saberes (PILARES).

El encuentro, organizado por de la 
Secretaría de Cultura capitalina, ofrece 
una exposición fotográfica, conciertos, 
charlas, torneos de ajedrez y ciclo de 
cine cubano, así como actividades 
infantiles y de fomento a la lectura.

“El espíritu de José Martí nos convoca 
en esta doble figura de artista y político, 
entendiendo no solo por quien se 
dedica al noble oficio de hacer política, 
sino quien busca un mundo mejor 
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“Martí amó a México. Aquí vivió y lo amó 
entrañablemente. Hoy se confirma 
nuevamente que el pueblo mexicano 
ama a Martí y a Cuba. Ese cariño nos 
reúne hoy para honrar al héroe en esta 
plaza”, externó asimismo el embajador 
Marcos Rodríguez Costa, en el Centro 
Cultural José Martí, ubicado a un lado 
de la Alameda Central.

José Martí (1853-1895) es el 
protagonista de estos encuentros, 
a manera de reconocimiento a la 
trayectoria y legado que lo consolidó 

como un imprescindible artista, 
ensayista y político de América Latina, 
por lo que el público podrá disfrutar 
de lecturas en voz alta y narraciones 
orales de algunos de sus textos.

Más información en:  
https://bit.ly/3upcwPB

Las Jornadas de Arte y Política 
“José Martí” continuarán los 
sábados y domingos hasta  

el 20 de febrero en 40 Pilares. 

En https://bit.ly/3Htlrmu  
se puede consultar 
 la programación.

https://bit.ly/3upcwPB
https://bit.ly/3Htlrmu
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DESCA: Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales

Arte y Cultura en la 
Construcción de los DESCA

Virginia Woolf nació el 25 de enero de 1882 en la ciudad de Londres. A 140 años de su nacimiento, Virginia 
Woolf sigue siendo una de las escritoras más influyentes. En Descarga Cultura.UNAM, puedes escuchar el 
ensayo “Estar enfermo”, que consiste en pasajes biográficos, crítica social y literaria y hasta notas humorísticas 
de esta escritora universal: http://bit.ly/3qSvDwr

Virginia Woolf, pionera del feminismo, “maestra 
del monólogo interior y la prosa poética”

Imagen: Virginia Woolf fue pionera 
del feminismo y sus novelas 
marcaron un antes y un después 
en la literatura. / Foto: Especial. 

Disponible en:  
https://bit.ly/3HutTC0

http://bit.ly/3qSvDwr
https://bit.ly/3HutTC0
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Universidades y SEDEMA promueven la cultura del reciclaje
Reciclar, una forma de proteger nuestro medio ambiente

La UNAM, el Instituto Politécnico Nacional y la 
Universidad Autónoma Metropolitana, entre 

otras instituciones, conjuntamente con la Secretaría 
del Medio Ambiente (SEDEMA) de la Ciudad de 
México, han promovido desde hace varios años 
el acopio de aparatos electrónicos y eléctricos.

En el caso de la UNAM, el acopio 2022 se llevó a 
cabo en la Tienda UNAM de Ciudad Universitaria, 
el 27 y el 28 de enero, mediante una cita previa.

SEDEMA, por su parte, con el fin de promover 
entre la ciudadanía la cultura del reciclaje, lleva 
a cabo un Reciclatrón el último fin de semana de 
cada mes en diferentes sedes de la Ciudad de 
México, bajo un procedimiento que consiste en la 
clasificación inicial de los residuos para darles un 
manejo especial, según sus características.

En cada centro de acopio se instala un área de 
recepción, que se divide en cinco categorías: A, B, 
C, D y E:

Categoría tipo A: Teclados, impresoras, faxes, 
DVDs/VHS/Beta, MP3, mini consolas, cámaras 
fotográficas, cámaras de video, PDAs, escáner, 
mini componentes, radiograbadoras, consolas 
amplificadoras, teléfonos fijos, teléfonos 
inalámbricos, proyectores, No-breakers, mouse/
ratón, radios, radios de coche, multiplexores, 
amplificadores/bocinas, ecualizador, microondas, 
aspiradoras, licuadoras, planchas, lavaplatos, 
secadoras de platos, cafeteras, secadoras de pelo, 
motores.

Categoría tipo B: CPUs, monitores, laptops, mini 
laptops, discos duros, tarjetas varias y televisiones.

Categoría tipo C: Celulares y pilas.

Categoría tipo D: Cargadores, cables, discos y 
películas.

Categoría tipo E: Balastras, monitores, pantallas, 
pilas alcalinas, transformador, TV´s, lámparas, 
refrigeradores, toners.

Estos residuos electrónicos y eléctricos son 
trasladados a la empresa Recupera, que se 
encuentra en la Ciudad de México, para su 
almacenamiento temporal. Ahí se desarman y 
se envían a diversas empresas para su reciclaje. 
Durante el proceso de desensamble y reciclaje 
los residuos electrónicos y eléctricos tienen 
garantizado un tratamiento adecuado a través de 
procesos que no afectan al medio ambiente.

https://bit.ly/3upIFGK

Imagen disponible en: https://bit.ly/3upIFGK

https://bit.ly/3upIFGK
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POEMAS DE LA SEMANA
José Martí

José Martí fue un hombre complejo: ensayista, filósofo, poeta y luchador por las causas 
sociales, fueron solamente algunas de sus facetas. Su poesía, por lo tanto, está impregnada de 
sentimientos heroicos, de profundo amor filial, de nostalgia por la patria —generada por sus 
años en el exilio, lejos de su esposa y de su hijo—; pero también de amistad, lucha, pacifismo y 
de otros temas que podríamos considerar como sus declaraciones de principios. Sin embargo, 
los textos que reproducimos aquí son algunos de los más famosos, comenzando por el que se 
utilizó para crear la legendaria canción Guantanamera: el primer poema de los Versos Sencillos.

Imagen disponible en: https://bit.ly/3opS4dr
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De Versos Sencillos

Y salir de los escombros,
Volando las mariposas.

He visto vivir a un hombre
Con el puñal al costado,
Sin decir jamás el nombre
De aquella que lo ha matado.

Rápida, como un reflejo,
Dos veces vi el alma,
Cuando murió el pobre viejo,
Cuando ella me dijo adiós.

Yo he visto al águila herida
Volar al azul sereno,
Y morir en su guarida
La víbora del veneno.

Oculto en mi pecho bravo
La pena que me lo hiere:
El hijo de un pueblo esclavo
Vive por él calla y muere.

2 En un disco de 1975, la cantante y actriz Nacha Guevara grabó una canción con fragmentos de este poema. 
Puedes escucharla aquí: https://bit.ly/3um9Fa0

12

Yo soy un hombre sincero
De donde crece la palma,
Y antes de morirme quiero
Echar mis versos del alma.

Yo vengo de todas partes,
Y hacia todas partes voy:
Arte soy entre las artes,
En los montes, monte soy.

Yo sé los nombres extraños
De las yerbas y las flores,
Y de mortales engaños,
Y de sublimes dolores.

Yo he visto en la noche oscura
Llover sobre mi cabeza
Los rayos de lumbre pura
De la divina belleza.

Alas nacer vi en los hombros
De las mujeres hermosas:
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XXXIX

Cultivo una rosa blanca,
En julio como en enero,
Para el amigo sincero
Que me da su mano franca.
Y para el cruel que me arranca
El corazón con que vivo,
Cardo ni ortiga cultivo:
Cultivo una rosa blanca.

De Ismaelillo
Mi caballero
Por las mañanas
Mi pequeñuelo
Me despertaba
Con un gran beso.
Puesto a horcajadas
Sobre mi pecho,
Bridas forjaba
Con mis cabellos.
Ebrio él de gozo,
De gozo yo ebrio,
Me espoleaba
Mi caballero:
iQué suave espuela
Sus dos pies frescos!
¡Cómo reía
Mi jinetuelo!
Y yo besaba
Sus pies pequeños,
iDos pies que caben
En solo un beso!

Mi despensero
Qué me das? ¿Chipre?
Yo no lo quiero:
Ni rey de bolsa
Ni posaderos
Tienen del vino
Que yo deseo;
Ni es de cristales
De cristaleros
La dulce copa
En que lo bebo.
Mas está ausente
Mi despensero,
Y de otro vino
Yo nunca bebo.
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Libros de la Semana

Título original: Maus: A Survivor’s Tale

Autor: Art Spiegelman

Páginas: 296

Editorial: Pantheon Books

Año: Vol. i 1986, Vol. ii 1991

Idioma original: Inglés

ISBN: 9786073125819

Maus es una novela gráfica escrita por el ilustrador 
estadounidense Art Spiegelman. Publicada originalmente por 
entregas entre 1980 y 1991, la novela muestra a Spiegelman 
entrevistando a su padre sobre sus experiencias como judío 
polaco y superviviente del Holocausto. La obra emplea técnicas 
posmodernistas y representa a los judíos como ratones, a 
los alemanes como gatos, a los polacos como cerdos, a los 
estadounidenses como perros, a los ingleses como peces, a 

los franceses como ranas y a los suecos como ciervos. En la línea de tiempo del presente narrativo, que comienza en 
1978 en la ciudad de Nueva York, Spiegelman habla con su padre Vladek sobre sus experiencias en el Holocausto, 
recopilando material e información para el proyecto Maus que está preparando. En el pasado narrativo, Spiegelman 
describe estas experiencias desde los años previos a la Segunda Guerra Mundial hasta la liberación de sus padres de 
los campos de exterminio nazis.

Un volumen recopilatorio de los seis primeros capítulos se publicó en 1986, y finalmente un segundo volumen recogió 
los capítulos restantes en 1991. Maus fue uno de los primeros libros en formato de novela gráfica en recibir una atención 
académica significativa en el mundo angloparlante. En 1992 se convirtió en la primera (y hasta ahora única) novela 
gráfica en ganar un Premio Pulitzer.

https://bit.ly/3HqgUkN

https://bit.ly/3HqgUkN
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Título: Las Horas

Autor: Michael Cunningham

Páginas: 226

Editorial: El Aleph

Año: 2003

Idioma: Español (Traductor: Jaime Zulaika Goicoechea)

ISBN: 978-84-7669-602-6

Las horas, novela de Michael Cunningham publicada en 
1998, es un homenaje a Virginia Woolf, para lo cual recrea 
el estilo narrativo y otros rasgos de la obra woolfiana, la 
cual continúa vigente hasta el día de hoy.

La novela narra un día cualquiera en la vida de tres 
mujeres que pertenecen a distintos momentos históricos. 
La primera de ellas es Virginia Woolf, escritora inglesa que 
en 1923 se encuentra escribiendo La señora Dalloway y 
en 1941 se suicida. Entre ambas fechas se desarrolla su 
historia.

La segunda historia narra un día de 1949 en la vida de Laura Brown, joven ama de casa relativamente acomodada. Es 
un personaje extremadamente sensible e inestable y tiene una vida interior compleja y muy rica. Intenta —sin logarlo— 
adaptarse a la vida matrimonial y a su maternidad.

La tercera mujer es Clarissa Vaughan, editora de éxito, independiente, que vive hacia finales del siglo XX. Se trata de 
una mujer madura, de 51 años. Sabemos que su vida no es plena: su mejor amigo, Richard, el poeta, la llama señora 
Dalloway, en referencia al personaje de Woolf, que da fiestas «para disimular el silencio». Es lesbiana y mantiene una 
relación tradicional, estable y armoniosa, con su pareja Sally, características todas estas que la vinculan directamente 
con la señora Dalloway, de Woolf.

Mas información en: https://bit.ly/34vcnPy 
https://bit.ly/3uFepI7

https://bit.ly/34vcnPy
https://bit.ly/3uFepI7
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Cinepropuesta

Título Original: Gandhi

Año: 1982

Duración: 188 Min

País: Reino Unido

Dirección: Richard Attenborough

Reparto: Ben Kingsley, Roshan Seth, Martin Sheen, Ian 
Charleson, Edward Fox, Candice Bergen

Productora: Columbia Pictures

Género: Drama Biográfico

Este aclamado drama biográfico presenta los principales 
acontecimientos de la vida de Mohandas Gandhi (Ben 
Kingsley), el líder indio que se opuso al dominio británico 
sobre su país. Dedicado al concepto de resistencia no violenta, 
Gandhi es inicialmente desestimado por los funcionarios 
ingleses, pero finalmente él y su causa adquieren fama 
internacional y sus reuniones de protesta pasiva impulsan a 
la India hacia la independencia. En 1983, este largometraje 
ganó el Óscar a mejor película, dirección, guion original, 
fotografía y actor principal.

https://bit.ly/3ISUs4e

https://bit.ly/3ISUs4e
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Título Original: La Dictadura Perfecta

Año: 2014

Duración: 143 Min

País: México

Dirección: Luis Estrada

Reparto: Damián Alcázar, Alfonso Herrera, Osvaldo 
Benavides, Joaquín Cosío

Productora: Bandidos Films, EFICINE 226, Estudios 
Churubusco, Fidecine, IMCINE

Género: Comedia Dramática, Sátira Política

El título del largometraje es una referencia a una famosa 
frase que el escritor peruano Mario Vargas Llosa utilizó para 
describir los continuos gobiernos del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), que dominó la política en México durante 
la mayor parte del siglo XX. La película presenta una sátira de 
la realidad mexicana que, más que criticar a un gobernante 
en específico, expone la corrupción de todo el sistema 
político, incluyendo su colusión con el crimen organizado 
y con el monopolio mediático de las grandes televisoras y 
medios de comunicación corporativos.

https://bit.ly/3IRRKvS

https://bit.ly/3IRRKvS
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